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Sábado 21 de Seüembre de 18S&. 305 

5^ inscribe en* M U ciudad 
— Ja librería de Miñón i 5 rs. al 

—es llevado ¿ casa de los Se-
jore» »uscr¡tores y 9 fuera 
franco áe pwrie. 

Los artfoaio» eottaMeadea f 
lo» amjn^ios &c. »e dirigirio 
á U Redacción, Crtacot ¿a p u i ^ 

BOLETÍN O F I C I A L DE L A PROVINCIA DE LEON. 
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-r ARTICULO DE OFICIO. 

Num. 291 . 
C A J A D E L A COMISION P R I N C I P A L D E 

Arbitrios de Amortización de León.: MeS de AgOStO de 1839. 

N O T A de las libranzas satisfechas en todo el mes de Agosto de 1859, y ¿e las pen
dientes de pago con espresioa de sus números, fechas, de la espedicion días de «« 
•venciiuieatoj obligaciones á que han sido destinadas y BU importe en rsi vn. las cua
les fueron giradas por la Dirección General.de Rentas y Arbitrios de Amortizacioo 
á cargo de esta Comisíoo Principal como á fcouttouacion se demuestra. 

Satisfechas eii el pretente méíJ 
KINGUNA. > 

PENDIENTES DE PAGÓ. 

lib T anus. Fechas d* Ídem, Vencunienctt. 
OitifcMtoncj á qué 
A¿Í ddo dtitinaHat:' Su imkrii «ñ H*el*i féUm. 
•.••!•: • J - ' i -J Si? «tí,' / . " - - ' ' • - . i 

Ú deslio de 1838. 
15 de Agosto de id. 
98 idem idem. 
ídem ídem idem. 
i 9 idem idem 

8 Octubre idem 
30 idem idem. 
idem idem idem. -

5 Eneró 1839. 
AZ Febrero idem. 

t Mano idem. 
9 Abril idem. 

18 idem idem. 
idem idem idem. 

5 Junio idem. 
10 idem idem. 
idem idem idem. 
idem id m idem. 
idem idem ídem. 

4 Julio idem. 
idem idem idem. 

8 de Agosto 4839. 
idem idem idem. 

León 51 de Agosto de 
-Ignacio Bayon Luengo. 
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925 
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995 

93 
133 
184 
515 
137 
31» 
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448 
449 
541 

1 •*.»u. .. 

10 de piciembre 1?3g. Tesoro • Jftibfttdf 
idem' 
idem 
ijiem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Ídem 

.idem 
idem 
idem 
?d«m 
Jdem 
idem 
Idem 
Idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

12 de Enero 
15 de idem 
14 de Febrero 
15 de idem 

2 de Marzo. 
48 de idem 
37 de Abril 

3 de Setiem. 
21 de idem 
29 de Octub. 
25 de Noviem 
2 de Junio 

17 de idem! 
22 de Diciem. 
26 de Enero, 
idem idem 
25 de Febrero 
idem idem 
31 de Marzo 
31 idem 
30 dé Abril de 1839 
idem idem idem 

de 1839. 
idem. 
idem 
idem 
idem -
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dfem 
idem 
idem 
idem 
1840 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
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1 0 3 9 . = V . o B . ü Rojas ̂ Gerónimo !• erjiaiidct P^ciell^ 



Núm. 30C-

» • f i X A C I O M A M A L O R E N Z A N A 
^ i j í . i t a i i u i i r ü * i n t i » l y Ü i r T i O T de la Cata 

^acional HospLio j Expolio* de esla dudad 
^ 1 Leo 11 ¿Cf. 

*fcl>e bien fío d« precederse al »rnendo por A -
yiM»ta»ienlo» «o pública »ut»asta d e l árbílrio 
í ^ n i j r a v c d i en alumbro de t ino consignado 
pq^ ¥»rias ftéil»:» órdenes á la nibstitencia de 
« i ^ * Espósiloíi. i ie HCÓrdado se aduiitan postu-
TB» á dü-hó arbilno de todo el v i n o que se con-
¡sucea ó veJida, s«a yor mayor ó p o r ' m e D o r en 
IÍÍT paeblos de los Ayuutamíentos qae aquí s« 

' e^r f t sará^ ^or tres años, que dan principiocü \ P 
¿^<£M»ro , del ¡«So próitiaíO'venidero cou los 
Í^JSOS ISe} '^esínVe de 1839, j couclujreo ea 

de' U;cfeinl>re 'd'e 1842, 'esceptuátido' al A-
^nitanuif i»u> 3e Arnoaio íí«r ^.rxíba- que solo sé 
•¿r ienda por dos •»uo»: cuyas condicione», que.' 
' Í ;béuf ^reréiíef a lo» c iudp í arriendys, pitajau 
«te HuaijifievloVaVpúbíifo fea dicha !caia Hospicio, 

'Lo'qüV. Ve hac» »áb«tf a]"íos^ Ajunlacaieiitos 
deDn^pcrsoná» ^'úe gusíen'iuiVresa'rse en los 

p i t a d o s airteitdos, para que concurraá a l í ü s i -
uuado E i i ^b l ec imi^o^^p i i eda t» .hace r ías.poi-
«uros (ĵ uc teugan por convenientes y seau-ád' 

^loiiitlas i luirio del Administrador V•Cóatadu-
^•ia d e l i D í n n o ; adviniendo que el prinjer re
b í n a l e de d'clioa arriendo», s í ' í i á d»»" verificar en 
^ c l d í a 19 del próximo mes de Octubre; el d » 

W e l xDisfpo Oc»ubrfe;^sa c w f t l ^ r r t t l 31 dSÍ 
A i s ú m o . «•• 

^ JlJUNTAM^ÍflÓS POR T R E f A$OS. 
A . . . . 

^ ! Pa)-¿ido de León.: 
^ . L'vt'C > i : ' 
**, Avuntuntieuto de Grádeles. i 
^ iJem (Je^VilIasabarM^o;-:1 i 

Id. de S*n Fel.i d«fToritt. ! 
*^ IJ . de Vállaquilambie^ln \illaquilambie, ^illaobispo 

\ illi.rscdrig"-, VüúatwVos y Ñavatejera. ; 
^ Id.-de I¿nllera sin í¡<|»i»"i>sa fie la Rivera. ¡ 

Id. de S^rifgüs, $ vltuU&p del Camiao, Sin Anáres, 
^ Aztiii^osy Víilabalis.r. i 

Id. de Qii'AÓiit'l». tin-Titietba. i 
^ Id . de Qutinartw dclUtiferua sin el Saotuario, 6 Her-

mil a del Ciimino/Trobaja da Abajo,' Vi ilcccdré Ote. 
*^ riwlüjr Arn.unia. 
^ Id. de Velüla de la Reina. 
^ 1J. ie X/jas del Comí. do. 

Id. <je Vald^-Oj/p de Ab ĵo sin sai ta Olaja. 
%7Íd?tíe' VaYdermfcov'íih'YaldeTaiueate. 

Id . ¿e i Armuue». 
^ . Id . d« lludiezmo. sin Viadangoj, Pendielb, Col giata 

de Árbasy Toaua. 

• I 

v' 
M. de la Pola de Gordos, sin Villasiinjilit, La Yiz, 

Ciñer». 
1(L de la Robla. 
Id. tle Vajduluqueros. 
Id. du S.n'U COIOIUIM. • 
Id, dé Ikioar. ' -
Id. de Vefraquetnoda, . ;* 
Id. ile la Ereina.' 
Id. de Va'.eucia.^ia Valencia. : *" 
Id. de ('imanes. ' 
Id. dv Tural, sin Víllademor. ' 
Id. de \ illanuftan, sia Villamañin. . '. 
Id. de Yaldevimbro, sia Yuldevimbre. 
Id. de Ardo», sin Yillalobar. 
Id. de Mausil la . 
Id. <le t reino de la Vega, »io Cubillas de le» .Otero> J 

CigüSOS. 
Id. de Pujares de los Oteros, sin Pajares y Morilla. 
Id. de Maiadeon. 
Id. de Caslitfalé. 
Id. de Villahornate. '• 
Id. de GoidottciUo. 

Partido de Riaño-

>Id. de Riaño. 
Id. de Buion. r " 
Id. de Acebedo. 
Id. de Boca de Huérgan*. 
Id. de Morgobrjo. 
Id. de lienedo. 
Id. de Salomón. 
Id. de Villayandre. 
Id. de Qisiierna. 
Del Ayuntamiento de Redi pollos se arriendas solo Li-«» 

l(o, Isoba y CoCnal. 
Ayuntamiento de Vegamiatt. 
Id. de Oseja. 
Id. de Posada de Valdeea 

Partido de Sahagun, 

Ayuntamiento de Sabaguo y Despoblado de yiide* 
laguna. 

Id. 'de GaHe^uiJlos. ' , f i . 
Id. ¿é Joarilla. 
Id; de Villeza. : ' • • 

* Id. de Santa Cristina de ValmadrigiL 
. Id. de Beiciauo» del Címíno. 
Id . de Valde|íólp. ; ' 
Id. de Cabillas de Rueda. 
Id. de VilUodiar. 

' Id. de VíHamoI. . 
. Id. de Viüatnarúo de Doo Saicbo, 

Id . de Almanza. 
Jd. de Ceba'nico. 
Id. de la Yega de Alminaa. 
Id. de Yíllacelase* 
Id. de Cea. ' . 

Id. dé Eact'bar.. ' ' ; '. 

, Partido de Múrias de Paredes* 
Id «Je Múriai do Paredes. 
Id, de^Iaii'io. 
Id. de Solo y A mío. 
Id. de Pidarius dA Sil. 
Id. de C dircilaues. 
Id. de Villaseciuo. 
Id. de Láacara. 
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*( j j , d« í̂ »» ferno» de Luna. 

•Jí £ l Í u u " M » r ¡ a deOidás. 
^ i r a JJ¿.unliento de Aotiroio <ie Arf .b« por doi año*. 

í̂ 09 í 5 de Seliembr, de 1839.==lgoaciq 

' • ' i o ^ r t w e eo «1 Boletio.=Rojas. 

Qvbitrnq PoUíteo de la Provincia d< León. 

5 * Sección, núm. 5Q3# 

Se enoarga á la» jusucias de esta provjacia que nrocu-
^«Xl Ja captura de Félix de Ja» Heras, xeúaode Navia-

nus de U Vega. 

A ipl ici tnJ del Juez de primera instanciá 
¿e esta capital j su partido encargo á las jusii-
cias de e&ta proriocia que procure» la captura 
de Fcjix de las Heras, vecino de Navianos de la 
Vega, su edad 50 año*, estatura 5 piea, muy 
corpaleqto,cara redonda, patilla cana nervioso, 
nanx aucha, cerrado de barba, color encendido, 
que se fugó en el pueblo de Trobajo de Abajo 
alendo conducido i esta capital por tráusitos de 
justicia, y *¡ fuere babido lo remitirán con la 
debida ceguridad á disposición del referido Juz-

Lcooi 17 de Setiembre de 1 839. =sJosé E u -
^ « o b . d e .-Rojas.=Joaquín Bernárdez, secretario. 

-£j£ i tmo Poli/ico -de ía Provincia de León. 

. S.3 Sección núin.^509. 

, farte de baber entrado en Burgos el Mariical de cam-
' j» D. An ton io (JrhiBtundo'y la diviaioi) Castullana que. 
rxiapdabaj y de haberse pretendido en VitorUla Juota 

rebelde de Alava. 

H V » . 305. 
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É l Sr. Gefe político de Burgos eo comuni
cación de 1 3 del actual me dice lo sígvíeute; ' 

^ V o n g ó en uoticia "de V. S. .que ayer •ntrd 
/uta;,rapital el Mar ¡sea 1 de campo D. Amonto 

Urbislondo, y la división Castellana qae man
daba, ha principiado á ser licenrrada por bala* 

«lloniisr marchaudo muy contentos i SUA casas los 
i^dl^dur i^ que la componen. = :ÜJro de los ül-
tj^ios, acopteeimtentos que llaman la atención 
es «il haberse prcsetitaflo én1 Vitoria la Junta rébel-
de-de Alava, esrepto Veraategui que habiéndolo 

;,h^cbó.taiT)bicu ha elegido pot prudencia al pue
blo de Marquitia para fijar alli por ahorW su 

. jresj delicia.» 
Lo que se publica para satisfacrion de los 

habitantes He esta provincia. León 18 de Selicm-
bre de 1 ¿ 3 9 . = J o s é E u g e n i o de Piojas,«5sJoaquin 
Beruarde*, Secretario, 

DOrj MAWÜEL AISTOItlO D t L V A L L X 
Notario del Reino y Escribano numerario <U 
la Villa d« Vega y antigua jariadiccion de £»• 
pina rada en el Bierao. 

Doy fé: que por el alcalde constiteeiona! d*l 
Ayuntamient» de Búrbia al que perttoitc^ t i 
.Valle de Fioolledo se dió principio á uo testi
monio «I recuento é inventario de los btenca y 
per^nencias de Ursula Alonso, Bo«g«r legitima 
de Juan Ramón vecino» de él, fallecida sin he
rederos forr.oao&; y antes de conelnirst, i in»»*o-
cia de Tiburcio Fernandex y consortes del mis
mo vecindario, que se consideraban tales abiates-
tate, el Sr. alcalde primero cun&titucional de la 
capital del partido de Villafraoea abocó asi co
mo juez interino de primera iostanaia su COBO-
cimieulo, cometiendo á mi Esrribano »u ultima
ción, uo conforme aquel con las razouea en ^ue 
se fundaba este, le invitó á jeompetetreia para 
ante S. E. la Audiencia territorial de Valladoltd 
si no reponia su providencia, alzando la comisión 
conferida á mi Escribano y dejaba abioluta 
libertad de finalizar la operación, la que aceptó y 
remitidos por otro y otro los autos obrantes en 
su poder concernientes al astuto se devolvieron 
al etpresado aUalde de Búrbia con cerli&cacion 
del Real auto de la sala que dice asi. D. Fran
cisco Calzada Escribano de Cámara interino de 
la sala segunda y Habilitado por esta Audiencia 
territorial.crCcrtifko; que habiéndose dado cuen-
en la.sala de lo» autos antecedentes le manda
ron pasar al Fiscal de S. M / rón vwta de lo 
expuesto por este'sé dió; por l^s Siñore» presi
dente y Magistradoi'el auto s iguieyie .ssAtJTÓ, 

declara corresponder la Continuación' del ' in
ventario de los bienes de Ursula Alonso mitepjras 
no sé haga contencioso, alcalde róuatituctoual de 
Búrbia quien lo verificará citando en forma 4 
Tiburcio Fernandez y demás consortes iuteresa-

.*dos t ts él y concluido-que sea .le remitirá „al 
Juez de primera instancia de Villa Franca tfel 
flierzo. Asi lo acordaron los señores de! margen 
y lo rubricaron éu Valladolíd á doce de Julio de 
mil prhocientos traiuta y. nueve. Lo está d« los 
Srcs. róos . Gdbautes], y Calvo Calvada. Y ?&ra 
que rouste al alcalde constitucional de Búrbia y 
tenga efecto lo mandado por la sala en el, auto 
ingerto doy la presente que firmo en Valladolid 
dicho día mes ya ño. Di Francueo Calzada. 

' De mandato "da este jniírno'alcalde, signo y 
. firmo la presente en el Valle de Finoiltfdb i 
veinte y dos de Julio de nítl ochocientos treinta 
y nüeve .=Mür>ue} Antonio d t l Valle, ; " - j 

León 11 de S-'tirmbre de .1839.=lnsér t<-
«e etj t i Boletín.s^ñojas. 
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Ministeri* dt Hacienda Militar de l&^Provincia de León. . Mes dt dgnfto de !83g. 

vHelacion de las liquidaciones de suministros praticadas por este Minis-
v terio en todo el citado mes de Agosto á los pueblos de esta Provin* 
V cia que han -concurrido al efeQto con los recibos y demás documen

tos de justificación, con arreglo ala Real orden de 11 de Marzo 
del año próximo pasado. „ 

Pueblos. Epoca i que se refieren los recibos. 
Valor acreditado. 

Reales mr». 

Giroponaraja , de D. 
La Batií«a.. , • • 
Boñar , . t 
Valderas. . . • • 
Bañeza. * • » 
1J. d« D . José Antonio 
.Vtgaroian. . . 
Valderas, . . -
Pueblos de Mamilla, 
Sahagun, . . . . 
Valdctas. . . . . 
Grajal de Campos. • 
Riaño. . . : 
Grajal de Campos. 

Luíí Osorio 

González, 

Noviemhre da 1836. . . 
4«r. «rimeslrc de 1839. 
8.° Ídem de ídem. , , 
1. ° ídem de ídem. . , 
2. ° idem de ídem. . , 
Noviembre de 1836. • . 
3. ° j 4 . ° trimestre de 1837 
2. ° i r ímest re de 1839.. 
Junio de 1839., . . . 
3. ° líiinestre de 1839.. 
Julio de 1839 
1er. t^mestre de ídem.. . 
Jumo de 1839.. . . ; 
2.0 trimestre de ; i 8 3 9 . , . 

T O t A L . 

500. 
488 . 
2 7 1 . 
208. 

6698. 
750. 

64. 
240. 
998. 

1035. 
49. 
36, 

37 0, 
368. 

17. 
20. 
26. 
13. 

14. 
%. 

13. 
u 
2. 
VA 

12.078. 9 X 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la 
Provincia se manifiesta por medio del Boletín oficial de la misma,= 
León 1.° de Setiembre de 1839. = El Comisario de Guerra. = Tomas 
Delgado de Rúbles^Ei Diputado de Provincia.=J/anueZ de Prado. 

* Gobierno politico de la provincia. 

5.a SECCION. 

^ Se publica la faga del pretendiente á Fran-
cia con sa familia , comitiva y como unos 

A tres mil quinientos navarros. 

~ Por noticias recibidas en es-
2 ta ciudad por la via de Palen-

cia consta de oficio que el pre-
~ tendiente con su familia, comi

tiva y como unos tres mil qui
nientos navarros han penetra
do en el territorio francés. 

Cuya plausible é interesan-' 
te noticia me apresuro á comu
nicar al publico para su satis
facción. León 20 de Setiembre 
de Í8Z9>=: José Eugenio de Hojas. 

lUPELOiTA DE LOPETEDl 
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